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Estudió la Licenciatura en Derecho en el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), y la 

Maestría en Derecho Fiscal en la Universidad Panamericana. 

 

Desde enero de 2014 se ha desempeñado como Jefa de la Unidad de Incorporación al Seguro 

Social, perteneciente a la Dirección de Incorporación y Recaudación, en donde ha estado a 

cargo de las áreas de afiliación, vigencia de derechos y clasificación de empresas. Durante su 

gestión se ha logrado implementar el proyecto de simplificación administrativa y digitalización 

de trámites más ambicioso que ha llevado a cabo el Instituto. Es vocera del programa 

Crezcamos Juntos por parte del IMSS.   

 

Previo a dicho cargo se desempeñó como titular de la Unidad de Fiscalización y Cobranza 

perteneciente a la Dirección de Incorporación y Recaudación también del IMSS en donde 

estuvo a cargo de las áreas de Cobranza, Fiscalización, Corrección y Dictamen. Durante su 

gestión se logró implementar el Sistema de Pago Referenciado (SIPARE), mecanismo de pago 
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que ha permitido generar importantes ahorros al Instituto. Adicionalmente diseñó diversos 

controles para el seguimiento operativo de las áreas a su cargo y puso en marcha la 

implementación digital de trámites de alto impacto para el Instituto, tales como el Sistema de 

Corrección en Línea y el Estado de Adeudo.  

 

Adicionalmente ha participado en el diseño de la Reforma a la Seguridad Social y ha sido 

responsable de la identificación de los requerimientos para  su implementación  

 

En el ámbito académico ha sido profesora de las asignaturas de derecho fiscal y empresarial en 

la UNAM y en la  Universidad de Estudios de Posgrado en Derecho. 


